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L E T I N O F I C I A L 
D E L A Pl^OYINGIA D F M A ^ m 

U t i ' y e t , . . . irca f anuncio* qne b i y u d t inaertatce en l••<• 
' ? U R I * * K O O V T C I A I . U « e han d« maadn.( al M U P o l í t i c o r a s p e e » 
've, 9or cn«»o coadnetn «• o t i t r i n a l o e e d T t o r e * d o l o i n n c f o -
.-.fiae periAriloe. 

(Seal orden de 6 de Abril da 186S.) 
i» pablita IÜUOI IGI dÍM, axaapto loi ¿oniogoc. 

T S L É F O N O 2.981 
op T»rn* A noon • T U S O A « B I S 

f*rt*el«> d#» saanrtpetosa 
Of Hire* n / in« i« i . - i i i e«ta capital, lle-»ado a domlcU'o. 1 » ->--».-ae M a m M l ! rne-

ra d« el'a, 3'!V> al n u , ION) al trimee-re, 21 al t w i f i y 42 POT as afl-
Parttcvtarts Rr. *,*ta canttal. Uevario a dn-alellto 12 oeiota- trlwestra. ?4 al »«• 

raeetra T 48 al alio, y fnera d« alia. 15 al tr'maatra, 30 al u i t m . T t • 60 al ado. 

Se admiten rascrlpcionee en Maiirid, en la A.dminiatraci6n d«l n o u r o , calif de Pe> 
H^ron, R r:-,tlr<. richa.—Fnera de eetn capita'. a«ri»r tamar.te por med'o d» C » I * . K * '» Ad» 
m*n*-<trtcioTJ con inrlneOin del ItnnoTt* rte' H»m->o d« ab«nn »n -etra defaeO "ohre. 

T 4 K t r j L UBI 

Annncioe prwedact'*'" üo la JSitceVnti-
siraa Diputación provincial, Hnea o 
fracción 0 50 patetas . 

Dependencias oficiales, í¿em Id 0 75 
Anuncios particularas, ídem id 1 50 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos. 
A. particulares , 60 céntimos. 

* * • of icial 
•tBf lNMU M C01SEJ0 BE HIHISTROS 

Su M"alentad el B e y Dort A l f o n 
so XTTT ' q . D . g ì , Su Majestad l a 
R e ; n a D o ñ a V i c t o r i a Entr^nia, y 
3 S . A A R R . el P r i n c i p e de Astur ias 
• Infantes, continúan s in novedad en 
au importante sa lud . 

TV 'ffnal beneficio disfrutan las de
más personas de l a A u g u s t a R e a l F a 
m i l i a . 

V1HÏSTEPI0DEL TRABAJO 
Res-lamento de résrimen e lectora l 

p a r a Voealom y suplentes del Ins
t i t u t o de R e f o r m a s Sociale*;. 

(Conclusion) 

C A P I T U L O V 

De la convocatoria y de la elección. 

A r t . 20. E n la primera quincena 
del mes de enero del año que corres
ponda renovar l a parte electivn del 
Instituto, el M i n i s t r o del Trabajo ha
rá l a convocatoria correspondiente 
por medio de Real orden que se inser 
tara en l a Gaceta de Madrid y en el 
B O L E T Í N O F I C I \ L de cada prov inc ia . 
L a convocatoria para las primeras 
elecciones se hará con las mismas for
malidades el día que lo disponga el 
Minister io . 

A r t . 21. Dentro de los cuarenta 
días siguientes a l a convocatoria, las 
Sociedades patronales y obreras las 
que se haya reconocido derecho elec
toral procederán a verificar la elección 
de los Véosles y Suplentes que co
rrespondan a sus -rrupos profesionales 
respectivos. 

A r t . 22. E l día y a la hor/> que ca
da Sociedad obrera o patronal señale 
para la elección, dentro del plpzo i n 
dicado en el artículo anterior, proce
derá a const i tu ir la Mesa y a elegir, 
por mayoría absoluta de votos de sus 
socios, conforme a lo dispuesto en la 
Real orden de 18 de marzo último, a 
los dos Vocales y dos suplentes del 
grupo profesioual a que pertenezca! 

observando para ello las mismas re
glas que determinen sus respectivos 
Reglamentos o Estatutos para l a eleo-
ción de los ind iv iduos de '•us Juntas 
directivas, Consejos, Juntas de go
bierno, ete. Cuando se trate de las So
ciedades patronales del grupo c), de
terminadas en el art . 5.° de este R e 
glamento, la elección de Vocales y su 
plentes l a hará l a J u n t a o Consejo de 
Administración de l a Compaflía. 

A r t . 23. T e r m i n a d a la votación se 
levantará ¡tota, en l a que se hará 
constar: 

1. ° E l nombre de l a Sociedad y su 
domic i l io . 

2. ° E l día que se haya verificado 
la elección. 

3 ° E l grupo profesional de indus
tr ia y trabajos a que pertenezca l a 
Sociedad 

4* E l número de socios que la for-

nes, el número de votos obtenido den
tro de oada g~upo por oada uno de los 
oandidatos Vocales y suplentes, así 
como también las protestas que se 
hubieren hecho y demás particulares 
que puedan inf lu ir en l a elección. 

A r t . 27. L a Secretaría general so
meterá el resultado del escrutinio a 
la aprobación del Consejo de Direc 
ción. A este Consejo corresponderá 
también resolver las protestas formu
ladas en el momento de la elección o 
las que se formulen en los cinco días 
siguientes a l a misma, y cuando, a 
juioio de aquél, lo requiera la impor
tancia de l a protesta, podrá reservarla 
para el conocimiento del P leno . 

A r t . 28. Aprobado el escrutinio y 

c) *51 Instituto Nacional de P r e 
visión, con uno; 

d) L a Real Academia de M e d i c i 
n a , con uno; 

e) L a Rea l Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, con uno; 

f) L a Real A c a d e m i a de J u r i s 
prudencia y Legislación, oon uno; 

Además de éstas, estarán represen
tadas, con un Vocal cada una , las 
ocho entidades que, al tiempo de h a 
cer la convocatoria, el Inst i tuto con
sidere conveniente l lamar a l a cola
boración en sus tarcas, para lo oual, 
y con arreglo a lo dispuest> en el ar 
tículo 7.° del Real decreto de 14 de 
octubre de 1919, tendrá en cuenta las 
solicitudes que se le d ir i jau-

A r t . 32. Los Vocales a que se re

man o el de obreros que empleen. 
5. " Los nombres y apell idos de los | t ü g e n C f t d f t u n Q d e ¿ § g r u p o g p r o f t í g i o _ 

oandidatos de Vocales y suplentes que n a l e s d e i n d u g t r i a 8 y trabajos. E n 
hayan o W n i d o mayor número de ¡ c a g o ¿ e flmp,te% decidirá la suerte. De 
v o t C 8 , j esta proclamación se dará cuenta al 

6. ° L t s protestas que se formulen i M i n i s t e r i o d e l Trabajo. 
en el acto do Ta elección. . „ . . 

» , . _ , . . , A r t . 29 E n los tre inta días s i -A r t . ?4. E n las veint icuatro horas . , , . , . „ . , . í lu i entes a l a proclamación se reunirá 
siguientes a 'a elección la Sociedad i " 

. . , . .„ , , - el P leno , y en esta sesión se posesio-
enviara, en pliego certificado, a l i n s - . * i T T / 

i -r» r o • , > narán de sus cargos los Vocales y su-
tituto.de Reformas Sociales una copia ' 
autorizada del acta, suscrita por ?1 
Presidente y el Secretario de la c o c i e -
ded y sellada con el sello de la misma. 

resue!tas las protestas por el Consejo, 
éste proclamará elegidos a los dos j fifire e 8 f c e capítulo se renovarán cada 
Vocales y dos suplentes de las repre- | 
sentaciones patronal y obrera que ¡ 
hayan obtenido mayor número de vo 

j plentes de las representaciones obrera 
j y patronal que hayan resultado ele* 
i gidos. 

C A P I T U L O V I 

Del escrutinio general. 

A r t . 25. Reoibidas en el Inst i tuto ¡ 
de Reformas Sooiales las actas de elec-

C A P I T U L O A D I C I O N A L 

De los Vocales representantes de 

entidades. 

A r t . 30. Con arreglo a lo dispues-

| cuatro afios. S i por cualquiera c ir 
cunstancia ocurrieran vacantes en 
esas representaciones, el Inst i tuto se 

• dirigirá a la entidad correspondiente. 
' e n el fin de que designe otra persona 

de su seno para qus desempeñe las 
funciones do Vocal hasta que se cum
pla el cuatrienio por el que hubiere 

' sido nombrado el que produjo l a v a 
cante. 

A r t . 33. E n la Real orden de con
vocatoria de que trata el capítulo V , 

: se invitará a l«s entidades que t*»ngan 
derecho a designar representantes en 
el Pleno del Inst i tuto y a las que éste 

; determine para cada e l ee i ón , con e l 
\ fin de que los nombren. Estos nombra

mientos habrán de est«r hechos y co
municados al Inst i tuto dentro del p la 
zo concedido para verifiear las elec
ciones de Vocales y suplentes de las 

al t o e n l o i artículos 6 . 6 , número 2 . y ! representad nes o b r ra y patronal , y 
ción, la Secretaria general del mismo ? - en lo art b , 1 ^ ^ ^ recaigan d i 
procederá a nacer el escrutinio gene- ¡ 8. de » R « ^ e o r e t o d J * d e w ™ b l

 c h n o m b r a m ¡ e n t P l j tomarán pose
r a i , computando a cada Sooie ¡ad, sea ¡ de 1919, formaran parte del Pleno c y 

s sooios ano del Inst i tuto IB Voca les , nombrados a alón de sus cargos en la sesión cualquiera el número de socios que 
haya tomado parte en la elección, los 
votos que le corres pon dan, según el 
número de socios que cousten en el ! mar a colaborar en su obra. 

requerimiento del mismo por las ent i 
dades que éste crea conveniente 11a-

. ~ U - . 

Censo electoral. 
A r t . 20. E l resultado de este es- j 

orutinio se hará constar en un docu- ' 
monto, en el cual se especifiquen, con \ 
l a debida separación de representacio-

A r t . 31 . Estarán, desde lnego, re
presentados en este grupo: 

a) E l Senado, oon dos Vocales ; 
b) E l Congreso de los Diputados , 

con dos Vocales; 

Pleno eu que la tomen también ios V o 
c a l e s y suplantes de las citadas repre
sentaciones. 

E x c m o . Sr . : V is tas las propuestas 
que el Inst i tuto de su digna presiden
cia ha elevndo a este Minister io , con 
terha 26 de mayo última, para oubrir 

\ las vacantes Inspectores provinciales 

http://tituto.de


de Trabajo en A v i l a , Gnadala jara y 
V a l e n c i a , conforme a lo preceptuado 
• n el artículo 11 del Reglamento de 
1." de marzo de 1906, 

8. M . el R e y (q. D . g ) , de acuerdo 
oon dichas propuestas, se ha servido 
nombrar , para el desempeño de los 
mencionados cargos a D . Mar iano 
F o u r n i e r y Díaz, Licenciado en M e d i 
c ina y Maestro nacional ; a D . A n t o 
n io Lleó S i lvestre , Ingeniero de M o n 
tes, y a D . Ramón Abenia González, 
Capitán de Ingenieros, respectivamen-
mente, con las condiciones que se de
terminan en el oiti d« Reglamento. 

L o que de Rea l orden participo a 
V . E . a los ef-ctos oportunos. Dios 
guarde a V . E . muchos años. M a d r i d , 
8 de jnnio de 1P20. 

C A Ñ A L 
Señor Presidente del Inst ituto de Re 

formas Sociales. 

(Diputación Frcvincial 
D E M A I » K I D 

Relación de los acuerdes adoptados 
por la Diputación provincial en la 
ses ón de 8 de enero de 19£0, que se 
publica a los efectos del m t 64 de la 
l ey Prov inc ia l y en cumplimiento 
del acuerdo de l a Corporación de 31 
de octubre de 1917. 
A p r o b a r el acta de la sesión de 6 de 

diciembre último. 
A p r o b a r el acta de la sesión inau

g u r a l . 
A p r o b a r la propuesta del S r . Pérez 

Toledo haciendo constar en acta el sen
t imiento de l a Corporación por l a 
muerte del i lustre patr ic io D, Beni to 
Pérez Gal dos. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Director del Hospita l p rov in 
cial partici* ando que el día 4 delactual 
se recibió en el establecimiento un do
nativo hecho por el E x c m o . r .Gober
nador c i v i l de la p rov inc ia , consisten
te en 40 k i logramos de algodón y 200 
metros de gasa; y acordar se den lab 
gracias a dicha autoridad. 

Quedar enterada de otra comunica
ción del Director del Hosp i ta l prov in 
cial participando que D . Gonzalo de 
Carlos y A b e l l a , Gerente de L a Indus
t r i a l Española, ha hecho un donativo 
de 180 ki logramos de galletas con des
t ino a los enfermofc del e s tab lec imLu
to, y ' lar las gracias al donante. 

Quedar enterada de la comunicación 
del D irec tor del A s i l o de Nuestra Se
ñora de las Mercedes manifestando 
que D . Gregorio Marañón, Profesor 
Médico de l a Beneficencia prov inc ia l , 
ha entrega o para las asiladas del es
tablecimiento, con motivo de la fiesta 
de Reyes doscientos juguetes variados, 
y dar las gracias al donante. 

Disponer que t e imprima y reparta 
a los Sres. Diputadas la Memoria y re
lación de Hcuerdos adoptados por l a 
Comisión provincial en el último pe
ríodo. 

Confirmar el acuerdo adoptado por 
la """omisión provincial en rU de j u l i o 
próximo pasado, relativo a disponer se 
den por terminadas l;.s diligencias ins-

truídas en averiguación de las causas 
a que pudiera obedecer el que no fun
cione el Gabinete de Rad io terap ia del 
H o s p i t a l de San J u a n de Dios ; aceptar 
el donativo de un tubo Coo l idge con 
BU equipo c> mpleto adquir ido y dona
do a dicho Laboratorio por e l D r . R a 
tera, y recomendar a la Diputación es
tudie la forma de garant ir el normal 
funcionamiento de este Gabinete, i n 
c luyendo en el próximo presupuesto 
el crédito para ello preciso. 

Quedar enterada y conforme de la 
memoria y estadística de los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
correspondiente al segundo trimestre 
del pasado año 1919, r emi t ida por el 
S r . Decano del Cuerpo Médico de l a 
Beneficencia prov inc ia l . 

Que vuelva a la Comisión provinc ia l 
l a dimisión del cargo de Vis i tador del 
Hospic io , presentada por el Sr . A r i z 
mendi . 

Quedar enterada, con satisfacción, 
de la comunicación del S r . Decano del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia pro
v i n c i a l trasladando otra del Profesor 
Médico D. Julián Ratera , en l a que le 
manifiesta que se hal la y a en el L a -
boratoiio de Radiografía del H o s p i t a l 
prov inc ia l el tubo de Rayos X «Coo
lidge», que ha sido donado por la Se 
ñora Supenora de dicho establecimien
to; y en la casa Siemens, para ser mon
tado en el grupo necesario e instalado 
en dicho Laboratorio , el donado por el 
S r . Patera, y disponer so den las g r a 
cias a los donantes. 

Quedar enterada del oficio del D i 
rector del Hospital provinc ia l p a r t i c i 
pando que una Comisión de señoras de 
las que constituyen el taller d e S a n R o -
que, ha hecho entrega a la S r a . Supe-
r i o r a de las Hi jas de la C a r i d a d , do un 
p r i m e r donativo de prendas con dest i 
no a las salas de infecciosos, y dar las 
gracias a los donantes. 

Quedar enterada del oficio del D e 
cano del Cuerpe Médico de l a Benefi -
o e n e i a prov inc ia l contestando a l 
acuerdo de esta Comisión por el que 
se le ordenó propusiese los medios con
ducentes para la unificación de los 
servicios de radiografía y radioterapia 
establecidos en distintos estableci
mientos provinciales de Benef icencia . 

Dar por terminado e! expediente 
instruido con motivo del fal lec imiento 
de u n niño de la Inclusa al ser t r a s l a 
dado al As i l o de Sai ' José. 

E levar a definitivo el ingreso <"n el 
Hospic io de Bernardino López, José 
López, A lber to S r n z , Cándido F e r r a 
do, Frarcirco Espinosa, Manuel F e r 
nanda z, A n g e l González y A n t o n i o 
A y o , que se hal lan acogidos con ca
rácter provis ional . • 

Que de conformidad con lo propues
to por el Profesoi facultativo del A s i l o 
de las Mercedes, mientras duren las 
actuales circunstancias sanitarias, se 
supriman los ingresos, no permitiendo 
l a vuel ta al mismo a las asiladas que 
se hallen en vacaciones y proh ib i r las 
v is i tas de las familias. 

Madr id , 9 de enero de 1920. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i ñ a 1 s . 

Verif icada l a recepción def in i t iva y 
aprobada l a liquidación de las obras 
de aoopio y machaqueo de p iedra oon 
destino a l a carretera de Colmenar de 
Oreja a Aran juez , ejecutadas por e l 
contratista D . Germán Ben i to y O c a -
ña, y en cumpl imiento de lo que de
termina l a R e a l orden de 3 de agosto 
de 1910, se hace público por e l pre
sente anuncio, a fin de o ir las recla
maciones que se presenten en el tér
mino de quince días ante los señores 
Alca ldes de los términos municipales 
a que afectan dichos servicios de 
obras, con objeto de devolver las fian
zas constituidas, - i no se presentase 
reclamación contra el oontratista de 
dicho servioio. 

L o s señores Alca ldes de los térmi
nos municipales en que se hayan ve
rificado los servicios, remitirán cert i 
ficación en que se h*ga constar s i h u 
bo o no reclamación a lguna ante los 
mismos, en cumpl imiento de lo orde
nado por la Super ior idad , en un p lazo 
que no excederá de tre inta días, a oon-
tar desde la inserción del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provinc ia ; a cuya terminación, de no 
haber sido enviadas las expresadas 
certificaciones, se entenderá no se ha 
presentado reclamación a lguna. 

M a d r i d , 15 de junio de 1920. 
E l Jefe cié l a Sección, , 

Román de Oro. 
(E.—315) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se ha l l en conformes con lo an 

' teriormente expresado y que en su re-
| dacción no se ajusten a : siguiente 

Modelo de proposición: 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones y relación-presupueste 
que la acompaña para contratar el su
minis tro de las g r a s i " v aceites mine 
rales y vegetales q u - se d m s i d e r a n 
necesarios para el servicio de ia m i n a 
«Arrayanes», de L inares ( J én), du 
rante el año eoonómico d > 1 20 21, se 
oompromete a cumo r o y « realizar 
el mismo, por l a O H i i <j i • se de-

| termina en l a oandi »íó 11 *, para todas 
• las clases que abra/.« p e-apueste 
I (y en caso de que s- h u g * !>nj* se agre-
j gara) con l a baja le p- otas (ex 
| presarlo en letra), o< r <• i ( xpresa 
• do en letra) . 

F- ' h * y firma, 
(expresado en letra.) 

D o m i c i l i o del que suscribe. 
M a d r i d , 16 de jum•> de 1920. 

E l D i r e c t o r general, 
Segundo d. del V a l l e . 

( E . - 3 1 2 . ) 

Dirección general de propiedades e im* 
puestos 

A N U N C I O 
A u t o r i z a d a por R e a l orden de 29 

del pasado mes de mayo , l a celebra
ción de concurso público para adqu i r i r 
las «grasas y aceites» necesarias en l a 
mina «Arrayanes de Linares» (Jaén), 
durante e l año económico de 19*20-21, 
esta Dirección general ha acordado 
que dicho acto tenga lugar en l a mis 
ma y simultáneamente en la Delega
ción de Hacienda de Jaén y Direcoión 
de l a mina «Arrayanes», a las doce 
en punto del día 12 de ju l io próximo, 
con sujeción a l pliego de condiciones 
aprobado, quo se hallará de manifies
to en las expresadas oficinas, durante 
las horas ordinarias de despacho. 

E l precio máximo admisible para el 
remate se fija en 50.210*10 pesetas, y 
las proposiciones extendidas en papel 
del sello I I . 9 , presentadas en pliegos 
cerrados se admitirán desde la p u b l i 
cación de este anuncio, hasta el día 
hábil anterior al señalado para el con
curso, debiendo i r acompañadas de l a 
cédula personal de su firmante y de 
la carta de pago que acredite haber 
consignado previamente en metálico 
o su equivalente en papel admisible 
del Estado en l a Caja general de D e 
pósitos o en cualquiera de sus sucur
sales la cantidad de 2,510*10 pesetas, 
como fianza piovisíonal. 

L o r licitadores acreditarán el pago 
de la contribución industr ia l corres-
pon d i r ;• te. 

de l a provínola de M a d r i d 

E n cumpl imiento de lo dispuesto en 
los artículos 56 y 57 de la Instrucción 
de 10 de septiembre de 1817, l a S u b 
secretaría del Min is ter io de Hac ienda 
ha acordado la comprobación del R e 
gistro fiscal de edificios y solares del 
término munic ipa l de A r a v a c a de esta 
prov inc ia por ccrresponderle en el or
den reglamentario , quedando nom
brada para la ejecución de los trabajos 
la Comisión siguiente: 

Arqui tec to Jefe, D . A l f onso María 
Sánchez V e g a ; Arqui tec tos : D . José 
Romero Soriano y I). A n t o n i o Martín 
B o s c h . 

Aparejadores: D . R i t o C a r r i l l o E s 
teban, D . A m a n c i o Portábales P iche ! 
y D . B las Sanz de l a mata. 

A u x i l i a r e s A d m i n i s t r a t i v o s : D . A n 
drés Moreno Nogales y D . A l f redo 
López Helgüero. 

L o que se pone en conocimiento deí 
público por medio de este edicto, ad 
v i r t iendo a l propio tiempo a los pro-
propietarios del expresado término 
munic ipa l la obligación en que se en
cuentran de fac i l i tar el desempeño de 
aquel cometido, franqueando la entra 
da en las fincas a los funcionarios téc
nicos al objeto de que puedan adqui
r i r los datos necesarios para la tasa 
oión. 

M a d r i d , 8 de junio de 1920. 
E l Arqu i tec to Jefe, 

Manue l dt Luxán y Zabay. 
(Núm. 1.244.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

C E N T R O 

Por el presente, y en v i r t u d de pro
videncia J e l Sr. Juez de p r n u r a ins-



tanc ia del distr i to del Centro , de esta 
Corte , fecha 15 del corriente, diotada 
en las dil igencias sobre prevención 
del juic io de abintestato, por muerte 
de doña Mercedes A r b i z a y Otaduy , 
na tura l de San Sebastián (Guipúzcoa), 
de c incuenta años de edad, soltera, 
y vec ina de esta Corte, se hace saber 
e l fal lecimiento s in testamento de di
cha señora, ocurrido el día 25 de no- > 
v iembre del año último, en su domici- i 

i 
l i o , calle Pe layo , núm. 46, pr imero, 
interior i zquierda ; y se l l a m a a las 
personas que, por cualquier concepto, 
se crean con derecho a su herencia 
para que, dentro del término de t re in 
ta días, comparezcan ante este J u z g a 
do a ejercitarlo, s i viere convenirles . 
V para su fijaoión en el sitio público 
de costumbre de esta Corte y de San 
Sebastián, e inserción en el Boletín 
Oficial de esta C i u d a d , en la Gaceta de 
Madrid y B O L K L I N O F I C I A L de esta 
prov inc ia , se expide el presente en 
M a d r i d , a 21 de enero de 1920. 

V . * B.° 
E l S r . Juez , 

José María de l a Torre . 
E l Secretario , 

P . S. 
José H u r t a d o . 

(Núm. 1.237.) ( C . - 6 7 . ) 
C O N G R E S O 

D . José Prendes Pando Díaz L a v i a -
da, J u e z de pr imera instancia e 
instrucción del distr ito del C o n 
greso de esta Corte-
P o r el presente cito, l lamo y em

plazo a Félix A l v a r e z González, de 
diea y seis años, soltero, hijo de Se
rafina A l v a r e z González, natural de 
Concejo de Belmonte (Toledo), proce
sado en causa por hurto número 
229-920, para que en el término de 
diez días, contados desdo el siguiente 
a l en que esta requisitoria se inserta 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca en 
m i Sala-audiencia, s i ta en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General 
Castaño, con el objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y prisión 
dictado en d icha causa en el día de 
hoy; apercibido que, de no veri f icarlo , 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , y ordeno a los 
agentes de l a policía judicial ,procedan 
a la busca del expresado procesado, 
cuyes señas personales son: estatura 
regular, delgado, color bueno, pelo 
castaño, y en el caso de ser habido, lo 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado o en la Cárcel Ce lu lar . 

M a d r i d , 8 de mayo de 1920. 
José Prendes Pando . 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm. 1.085) (B.—966) 

C E N T R O 

Pérez (Crescendo), domici l iado úl
timamente en la ca le de la A d u a n a , 
número 29, procesado por lesiones en 
causa núm. 452 920, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado , 
de instrucción del d istr i to del Cen- I 

tro , Secretaría de D . Rafael López de 
Pando . 

M a d r i d , 26 de mayo de 1920. 
José María de l a Torre . 

E l Secretario, i 
P . S. [ 

José Hurtado . 
( B . - 962.) ¡ 

R e y (Manuel) , cuyas demás circuns- ! 
taneias se desconocen, domici l iado úl- I 
t imamente en l a oalle de Ceres, 6 y 8, 
qu in to , procesado por atentado bajo el 
número 425-920, compareceré, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado do 
instrucción del distr ito del Centro , 
Secretaría de D . Ricardo Gómez, con 
e l fin de que responda de los cargos 
qne le resultan en dicha causa y ser 
reducido a prisión. 

M a d r i d , 22 de mayo de 1920. 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
( B . - 9 6 1 . ) 

Rob les Cabrero (Fernando) , natura l 
de M a d r i d , de estado soltero, profesión 
empleado, de treinta y ouatro años, 
hijo de José y P e t r a , domic i l iado úl
t imamente en el H o s p i t a l de la P r i n 
cesa, procesado por estafa, bajo el nú
mero 734-918, comparecerá en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instiucción del d istr i to del Centro , 
Secretaría de D . R icardo Gómez, con 
el fin de ser reducido a prisión en l a 
Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 22 de mayo de 1920. 
José María de la Torre . 

E l Secretario , 
P . S . 

Félix A l o n s o . 
(B.—960) 

H O S P I T A L 

E n v i r t u d de proveído dictado en el 
día de ayer por el S r . D . Ricardo C o 
bos y Sánchez, Magistrado de audien
cia terr i tor ia l de fuera de M a d r i d y 
J u e z de pr imera instancia del d is tr i to 
del H o s p i t a l , de esta Corte, en los au
tos promovidos por el Procurador don 
Vicente Turón, en nrmbre del E x c e 
lentísimo S r . D . Pedro del P o r t i l l o y 
R u b r i c a b a contra D. Beni to Martínez 
López , sobre procedimiento espeoial 
sumario del artículo ciento treinta y 
uno de la l ey Hipotecar ia , para la 
efectividad de un préstamo consigna
do en escritura pública, so saca a l a 
venta en pública subasta y por térmi
no de veinte días, la finca especial
mente hipotecada, y que r n la escritu 
ra de préstamo se describe en l a s i 
guiente forma: 
U n a casa en construcción situada en 

esta Corte, y su calle de Mesón 
de Paredes, número noventa y 
ocho duplicado, segunda sec
ción del Registro de la propie
dad del Mediodía, que constará 
de semisótano, seis plantas o 
pisos , ático y cinco patios; l i n 
da : al frente o Este, con la ca
l l e de Mesón de Paredes; por 
la derecha entrando, o N o i t e , 
con casa en construcción núme

ro noventa y ocho de dicha ca
l l e , propiedad de D . Beni to 
Mart ines López, antes de don 
José Cana'ejas y R u b i o ; por l a ' 
i zquierda o S u r , con l a casa nú- I 
mero cier.to de la repetida ca
l l e , y por el testero u Oeste, j 
con l a parcela de terreno se- I 
gregada de la fhca que se des- ! 

cribe, propia de D . Rafael 
Fuentes de A i drés; ceuva una 
extensión supeific al d o dos
cientos tre inta y siete metros 
ochenta y un decímetros cua
drados, « quivaleutts a tres m i l 
sesenta } e e s p u s n o v e L t a y 
nueve centésimas de otro. 

E l acto del remate o subasta públi
ca de dicha finen, y poi téimiro de 
veinte días, t m o r á ugn - el día jue
ves quince d ju l io próximo, y hora 
de las once y t i e i n t a minutos de su 
mañana, en 'a Sala audiencia de este 
Juzgado del distr ito del H o s p i t a l , de 
esta capita l , sito en la calle del Gene
r a l Castaños, número uno, p r i n c i p a l ; 
lo qne se anuncia a l público, hacién
dose saber: que los autos de s u razón 
y l a certificación del Registro de l a 
propiedad, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecar ia , es* 
tatán de nani f iesto en l a Societaria 
del infrascrito Secretario hasta el día 
de la subasta, para que puedan exa
minarlos las personas que lo so l ic i ten; 
que se entenderá que todo l i c i tader 
acepta como bastante l a titulación; 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los pioferentes a l crédito que se 
persigue en dichos autos, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en l a responsabil idad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que servirá de tipo 
para l a subasta la cantidad de ciento 
cincuenta m i l pssetas, que es el precio 
pactado en l a escritura de c o n s t i t u 
ción de hipoteca a que los ieferidos 
autos se contraen, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a di - j 
cho t ipo ; que para tomar parte en la 
subasta las personas qne lo deseen 
deberán consignar previamente en la 
mesa de este Juzgado o en el E s t a 
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igua l , por lo menos, al diez 
p i r ciento del tipo de la subasta, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, 
y que los gaistos de subasta, otorga
miento de escritura, posesión y entre
ga de bients, serán de cuenta del me
jor postor. 

M a d r i d , doce de junio de m i l nove
cientos veinte. 

V o B.° 
E l J t e z de primera instancia, 

R icardo Cebos. 
E l Secretario jud i c ia l , 

Joaquín Argete . 
(A.*—442) 

P A L A C I O 
Moreno S r g u n a (Carlop\ natural 

d e L i n r r e s , hijo de J u a n y Re «alia, 
domici l iado últimamente en la calle 
de l a Ilustraciói , núm. 6,baje, letta E , 
ccmpare:erá, en tt 'rmino de : cineo 

días, ante el Juzgado de instrucción 
de) distrito de Palac io , Secretaría de 
D . G u i l l e r m o Pérez Herrero, para 
prestar declaración s i n juramento, en 
causa por hurto a J u a n Coquejo, i n s 
truida por dicho Juzgado y Secreta
ría. 

M a d r i d , 6 de mayo de 1920. 
E l Secretario, 

P . D . 
E d u a r d o Zarandieta . 

(Núm. 1.083) ( B . - 9 6 4 ) 

Pozo Manzano (Concepción), domi 
c i l iada últimamente en la calle de 
A r r i e t a , núm. 5, pr inc ipa l derpeha, 
comparecerá, en térmico de einco 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
del distr i to de P a l a c i o , Secretría de 
D . J u a n Infante, para ser reconocida 
por los médicos forenses, en causa por 
coacción, instiuída por dicho J u z g a 
do, con el núm. 686 3el año 1919. 

M a d r i d , 16 ele mayo de 1920. 
E l Secretario, 

Infante. 
( B . - 9 5 5 ) 

M É i s t r n É ÓEI Cenen centra! 
A N U N C I O 

Se pone er. conocimiento del públi
co que el día 21 de j u l i o próximo, a 
Jas once horas, ante el S r . A d m i n i s t r a 
dor del Correo C e n t r a l , tendrá Jugar 
el acto de ape i tura do pliegos que se 
presenten en la Administración del Co 
rreo C e n t r a l , y en l a Estafeta de C ó 
rleos de Colmenar V ie j o de esta pro
v inc ia , pare concurr i r a Ja subasta 
dispuesta por d i cha Dirección general 
para contiaíar el transporte diario de la 
correspondencia, eo automóvil, entre 
las i f ic i i as del R a m o de Madr id y B u s -
tarviejo, bajo el tipo de diez m i l pese
tas anuales y demás condiciones del 
pliego qne estará de manifiesto en las 
repetidas Adminis trac iones del Correo 
Cent : al y Colmenar Vie jo , con arreglo 
a Jo preceptuado en el artículo 1.°, tí
tulo II del Reg 'amento para el ré
gimen y sei vic io de C o n eos y modi f i 
caciones establecidas por R e a l decreto 
de 21 de marzo de 1807. 

L a s ¡rop< sieiones, ajustadas a l mo
delo que en el p l iego , se- cor s igna, se 
extenderán en papel de undécima clase, 
admitiéndose en las dos citadas A d m i -
1 istraciores hasta t i día 16 do j u l i o 
próximo, a las cinco de ¡a tarde, pre
vio el cumpl imiento de lo preci ptuado 
en la Real orden de! Min is ter io de H a 
cienda, de siete de octubre de 1904. 

Madrid, 9 de junio de li»20. 
E i A d m i n i s t r a d o r , 

(F i rmado . ) 
(Núm. 1.252.) (E . 30?,) 

Se pone en conccimiei tu del públi
co que al d ia ÍO ole ji*lie p i e x i m e , 
a las o í ce horas, arte t i S r . A d m i n i s -
t r a d o i d e l Corieo C e r t t a l , teidrá l o 
gar el acto de apeitura de pliegos que 
se pieseiiten en Ja Adminsirac ión del 
Correo Centra l , y en Ja Estafeta de 
Coirees de V i l l a r e j o de f al vanes, de 
tsta provincia , para c m c u n i r a Ja su 
basta dispuesta ] o r d icha Dirección 
genfral p a i a certratar el transporte 
diario de la correspondencia, en c a 
rruaje de cuatro ruedas, entre Jas i l i 
en as del Ramo de le ía los de Taju.ía 
y F u e i tiduefiu de Taio , bajo el tipo de 
tres m i l pesetas annrles y demás con
diciones del pliego qne estará <le ma-
nififatc en 1*3 repetidas A d m i n i s t r a -

/ 



oiones del Corieo Central y Estafeta i Atf i i n f a m i A l l t n rtfl Madri 
de V i ' l a r e j o de Salv.més, con arreglo | ^ f U n t d m i B n i O »-B m a O T I 
a lo preceptuado en el artículo 1.°, tí 
tulo I I del Keal decreto para el régi Secretaria.—Negociado ó.° 

E n v i r t u d de lo aoordado por e l 
| E x o a o . Ayuntamiento en sesión de 7 
j del pasada, su abre concurso púbiico 

sutre los Farmacéuticos establecidos 
en el distrito de la L a t i n a , para da 
provisión de la plaza de Farmacéutico 
encargado del despacho de medica
mentos a la Seooión 2 del distrito de 
l a L a t i n a . 

L o s concursantes d e b e r á n presentar 
sus instancias, d ir ig idas al 'xomo.se-

¡ A l c a l d e Presidente, en el té'mino de 
| t r e i n t a días hábiles, d e «mee de la ma

ñana a dos d e la tarde, e n *| Registro 
general de esta Exorna. Corporación, 
aoompañando título profesional, l icen
cia de apertura de la f a r r a ^ o i a , reoibo 
corriente de oontrihuoión y relaoión 

\ documentada de méritos y servicios. 
M a l r i d , 7 de junio He 1920. 

E l Secretario, 
Francisco Ruano . 

(Núm. 1.254) ( 0 —143) 

L a Comisión nombrada por esta 
oito. j Exorna . Corporación munic ipa l para 

F o l i o 309; Carlos Bonaplata Caba- I estudiar el régimen y reglamentación 
l lero , hijo de D . Ernesto y de doña del nuevo Matadero, ha acordudo abrir 
Manuela, natural de M a d r i d , naoió e l una información a la que podrán «cm-
6 d e mayo de 1901. ] d i r las entidades 0 personas interesa-

F e r r o l , 25 de mayo de 1920. das, exponiendo por escrito sus ideas 
E l Comandante de M a r i n a , y opiniones acerca de los extremos 

men y servicio de (Járreos de 21 de 
marzo de 1907. 

Las prop sici -nes, ajustadas al mo
delo que en el pliego se consigna, 
se extenderán en papel de undécima 
clase, admitiéndose en las dos citadas 
Administraciones hasta el >«ía quince 
de j u l i o , a ¿as cinc • de l a tardo, pre 
vio el cumpl imiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Minister io de 
Hac ienda de siete de octubre de m i l 
novecientos cuatro. 

M a d r i d , 18 de junio d« 1920. 
E l Admin is t rador del Correo Cen

t r a l , 
(Firmado ) 

(Núm. 1 289.) ( E —301.) 

Comandancia de Marina 
F E R R O L 

Relación de los inscriptos de esta ', 
capital que cumplen ve i r te años de I 
edad en el próximo venidero de 1921, I 
y que por pertenecer al reemplazo de Ì 

marinería del mismo, deben ser e l i m i - j 
nados de los alistamientos del Ejér- I 

Anton io Vázquez. 
(Núm. 1.219.) 

El Comandante de Intendencia 

Jefe de Propieriadles de ta 
Hace saber: Que debiendo procecler-

se al arrendamiento de locales para 

que se detallan en el Cuestionario re -
daotado al efeoto, del qu-3» se entrega
rán ejemplares a quienes lo so l ic i ten, 1 
en el Negociado de Abastos de esta i 
Secretaría. 

Los informes deberán ser presenta- ; 
dos en la misma dependencia, duran
te e i plazo de tres meses, que ter- ; 
minará e l día 15 de septiembre pro-

ampliar los ocupados por la primera 1 x i m o -
Comandancia de Tropas de Sanidad 
M i l i t a r en esta P laza , o instador en ella 
los carruajes de dicha unidad y cuyos 
locales han de llenar las condiciones 
consignadas en el programa de necesi
dades formulado por el Jefe del men
cionado Cuerpo , so convoca por el pre
sente anuncio a lo8 propietarios de fin
cas de esta capital para que ofrezcan 
con el expresad^ fin que las íeúoan las 
debidas condiciones, para enyo detalle 
estará/: expuestos en las oficinas de es
ta Je fatura , c a l i " de San Nicolás, n u 
mero 2, loe documentos oportunos. 

Las proposiciones serán presentadas 
por los dueños o legítimos represen
tantes en estas oficinas, desde la pub l i 
cación de i s te anuncio hasta el treinta 
del actual , desde las onco a las trece. 

Las fincp.s que s e ofrezcan serán reco
nocidas por s i Cuerpo de Ingenieros 
Mi l i tares , de ellas podrá aceptar con 
carácter provisional la J u n t a do arren
damiento 1» que considere reúne las 
mejores condiciones, dando cuenta a 
l a Superioridad para la resolución que 
estime, o laa desechará todas si no reú
nen las condiciones que se exigen. 

M a d r i d , 9 de junio de 19 40. 
Leandro Fernández. 

(Núm. 1.246). 

M a d r i d , 14 de junio de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(Núm. 1.286) 

R I B A T E J A D A 
P o r tener qn« ausentarse de la lo-

P A R L A 
Recibido de la Direooión del S e r v i 

cio Agronómioo Catastral el padrón 
de la riqueza rústioa de este término, 
queda expuesto a l público por ocho 
días en la Secretaría del A y u n t a m i e n 
to para o ir reclamaciones que se p r e 
senten sobra errores aritméticos o de 
copia. 

P a r l a , 17 de mayo de 1920. 
E l A l ca lde , 

P . D . 
Mariano Benavente . 

A L 3 A L A D E H E N A R E S 
Vaoante por defunción del que l a 

desempeñaba l a plaza de Inspector de 
H i g i e n e y Sanidad peouaria al serv i 
cio d"» este Munic ip i o , dotada con e l 
sueldo anual de 365 pesetas, el Exoe -
lentísimo A y u n t a m i e n t o ha aoordado 
proveerla por concurso en los térmi
nos prevenidos en l a legislaoión v i 
gente. 

E n su consecuencia, los aspirantes 
• dirigirán sus solicitudes a esta A l c a l -
| día, en término de quince días, a con-
i tar desde la fecha de la inserción de 

este anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L , con 
los documentos que orean pertinentes. 

Alcalá de Henares, 8 de j u n i o 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
F i r m a d o . 

(Núm. 1.280) (O.—144) 

BRUÑETE 

D . Troadio ftetana y Dafanoe, A l c a l 
de constitucional de esta v i l l a de 
Brnnete . 
Hago saber: (¿ue por dimisión del 

que la desempeñaba se h a l l a vacante 
l a p laza de Secretario de este A y u n 
tamiento dotada, con el sueldo anual 
de 2.200 pesetas, la cual ha de pro
veerse por ooncurso entre los aspiran
tes que mejores condiciones reúnan 
con arreglo a las diaposiciones v i g e n -

í tes sobre l a materia, cuyas sol io i tu-
- des, acompañadas de ios documentos 
I que acrediten sus méritos y servicios, 
| presentarán en esta Alcaldía los que 

calidad, el que l a desempeñaba seha l la ' deseen tomar parte en el concurso, en 
vacante la plaza de Médico t i tu lar de e l término de treinta días, contados 
esta v i l l a , con la dotación anual de ¡ desde el siguiente a l de l a inserción 
750 pesetea, pagadas por trimestres « del presente edicto en el B O L E T Í N O FI -

venoidns de fondos municipales, por OIAL de la provincia , pues t r a n s c u r r i -
l a asistencia de las familias pobres i do dicho plazo, el Ayuntamiento prc-
que designe el A y u n t a m i e n t o y los cederá a resolver el concurso, 
indiv iduos del puesto de la Guard ia i Brúñete, a 3 de junio de 1920. 
c i v i l . Troadio Retana. 

Además percibirá el que obtenga la 
p laza , en ooncepto de igualas, de los 
vecinos pudientes de este pueblo y el 
anejo de Fresno de Toro te la cantidad 
de 3.250 pesetas, satisfechas y cobra 

(Núm. 1.241) (O.—145) 

C O L M E N A R V I E J O 

A los ocho días siguientes de ser 
inserto este anuncio en el B O L E T Í N 

das por mensualidades por los respec- j ° F I C 1 A L d e M P™vinoia, hora de las 
tivos Ayuntamientos , quedando l ibre d Í C Z d ° 1 & m a f i a a a ' 8 6 celebrará en es 
el Módico para contratar con otro ane
jo intermedio. Los aspirantes, que se
rán por lo menos Licenciado» en me
dic ina y cirugía, remitirán sus instan
cias a esta Alcaldía hasta el día 20 de 
junio próximo, pues transourrido dieho 
plazo se proveerá. 

Ribatejada, 20 de mayo de 1920. 
^ E l A l ca lde , 

C a l i x t o Pérez. 
(Núm. 1.227.) (0.—738.) 

! ta Sa la capitular la venta ea subasta 
j pública de una potra de dos años y 
{ medio, pelo castaño claro, alzada seis 
i cuartas y media, la or in esquilada, la 

cola oortada, hierro del Fénix Aer í 
cola, e l labio de arr iba una punta b l a n 
ca, otra punta blanoa en medio de l a 
frente, y la pata izquierda, desde el 
ceño al pelo a l meuudi l lo , calzada, ba
jo el tipo de 350 pesetas 

D i c h a re* fué h ^ l l r d a en el sitio t i 

tulado Cabezuelo, de este término, el 
12 de junio de 1919, y por más gestio
nes que se han practicado, s e ignora 
sn dueño. 

Durante quince minutos se admití 
rán pujas a la llana que eleven el t ipo 
de subasta. 

Hasta el momento miamo de la ho
ra de la subasta, podrá l iberar la el 
dueño, justificando su propiedad y 
abonando los gastos originados. 

Colmenar Vie jo , 8 de junio do 1920. 
E l A l c a l d e , 

V i cente Torres . 
(Núm. 1.258) ( E . - 304) 

C A M P O R E A L 
Se ha l la depositado en esta A l o a l -

día u n burro, de pelo ruoio, edad ce
r r a d a y alzada pequeña, corvo de l a s 
dos manos, oon oabezada y cadena, el 
oual ha sido enoontrado en l a carrete
ra de M a d r i a a Gaste lón, kilómetro 
8, en l a madruga l a del día de ayer . 

L o que se hace público a fin de que 
el dueño pase a recogerlo, prev ia la 
oportuna justificación y abono de gas
tos, en el plazo de quince días, con
tados desdo l a publicación de esta 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L ; t rans
ourrido, se procederá a t u vonta en l a 
forma prescrita por el art . 14 del R e 
glamento de 24 de abr i l de 1905. 

Campo Keal , 12 de junio de 1920. 
E l A loa lde , 

Mariano A l o n s o 
(Núm. 1.287). (O.—147). 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 

E n esta Alcaldía, y a dis osioión de 
quien justifique ser s u dueño, se en
cuentra depositada una borrega como 
de s e i s meses de edad, lana blanca 
rasa y con zarci l los en ambas orejas. 

Transourr ido él plazo de quince 
días, desdo l a publicación de e;-te 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , s in 
aparecer su dueño, será vend ida en 
pública licitación. 

Chozas de la S ierra , a 8 de junio 
de 1920. 

E l A l c a l d e , 
A n g e l S-inz 

(Núm. 1.288) (O.—148) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJ S DE AHORROS 

Solicitado dup l ina lo del resguardo 
de empeño de alhajas en l a C e n t r a l 
núm. 17.431, por J.000 pesetas, fecha 
15 mayo 19'20, se anuncia será expe
dido, anulándose el pr imi t i vo si do
rante tre inta días desde h>y, no se 
presenta reclamación en contrario . 

M a d r i d , 16 de jun io de 1920. 
E l Contador , 

Enr ique M a r z a l . 
(A .—440) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

CAJA DE AHORROS 

Sol ic i tado duplicado de l a l ibreta de 
imposición núm. 80.180, a nombre de 
doña H e r m i n i a A l v a r e z Fernández, se 
anunoia será expedido, anulándose la 
l ibreta p r i m i t i v a , s i en el plazo de 
quince días, desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Madr id , 16 de junio de 1920. 
E l Jefe de la Caja, 

E n r i q u e M a r z a l . 
(A.—441) 
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